CARTA AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN TORNO A LA INVASIÓN
25 AÑOS DESPUÉS


Panamá, 19 de diciembre de 2014.
Ingeniero
Juan Carlos Varela

Presidente de la República de Panamá

E.
S.
D.

Señor Presidente,

Familiares de víctimas de la Invasión que perpetró el ejército de Estados Unidos en Panamá el 20 de diciembre de 1989, que perdimos seres queridos, bienes, fuentes de trabajo y que sufrimos el impacto de aquella agresión brutal, le saludamos en el XV Aniversario de este hecho histórico, el peor en la vida republicana y unido a la dictadura militar que asoló el país por más de 21 años.

En medio de las nefastas consecuencias de la Invasión que asoló a miles de familia de nuestro pueblo panameño, nosotros hemos hecho camino a lo largo de estos 25 años, llevando ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, donde fue admitida, a través del Centro por los Derechos Constitucionales de Nueva York, nuestra demanda contra Estados Unidos como responsable de la agresión militar y, por ende, el llamado, en nombre de la justicia, a reparar en algo los daños materiales y morales que miles de familias sufrieron.
Es de recordar que el gobierno panameño instalado después de la Invasión, ante quien recurrieron los familiares, dio como respuesta que no habiendo sido quien perpetrara la Invasión no le correspondía la responsabilidad de la reparación.  Los gobiernos posteriores asumieron la misma posición que, a la postre, resulta en complicidad de aquel genocidio cometido por un país extranjero, que violó el derecho internacional y los principios de respeto que las Naciones Unidas han instaurado para garantizar la paz entre los pueblos.

Por lo tanto, ante un nuevo aniversario de la Invasión de Estados Unidos a Panamá, nosotros planteamos lo siguiente al Gobierno que Usted preside:

1. Dar a conocer la posición oficial frente al hecho de la Invasión, ya que los gobiernos anteriores han guardado silencio al respecto.
2. Promover sus buenos oficios como gobernante para que el 20 de diciembre sea declarado “Día de Duelo Nacional” (sin posibilidad de día puente).

3. Apoyar, insistir ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, para que se pronuncie  en torno a la demanda de un conjunto de familiares de las víctimas, interpuesta ante este organismo de la OEA en mayo de 1990, en acusación contra el gobierno de Estados Unidos por haber perpetrado la Invasión y en exigencia de la reparación económica y moral, en justicia, al pueblo panameño.  El caso está registrado en este organismo interamericano de derecho humanos bajo la denominación Caso No. 10-573 “Salas y Otros vs Estados Unidos”.
4. Iniciar y dar curso y seguimiento a una investigación seria, responsable y objetiva de la  Invasión, a fin de conocer las causa verdaderas, la cantidad de muertos, desaparecidos, fosas comunes, heridos, destrucción de viviendas, puestos de trabajo, traumas físicos y sicológicos, destrucción económica, etc., para dar respuesta al Derecho a la Verdad que le asiste al pueblo panameño y a la comunidad internacional. No es posible que a la fecha se ignore todas estas realidades causadas por la Invasión.
5. Promover la memoria histórica e identidad del pueblo panameño con la inclusión específica y objetiva del tema de la Invasión y sus consecuencias en los programas de estudio del sistema escolar.
Señor Presidente, apelamos a sus buenos oficios a fin de hacer justicia al pueblo panameño, víctima de la prepotencia del Imperio, hace 25 años, a las puertas de la Celebración de la Navidad y del Año Nuevo, época de la esperanza por un mundo nuevo, más justo y humano para todos.

Esperamos su respuesta a nuestras demandas.  Entre tanto, le profesamos nuestras respetuosas consideraciones.
Atentamente,

Comité de Familiares de Víctimas de la Invasión.

Yolanda de Varcasía




Beatriz Acosta

Asociación de Pequeños Comerciantes del Chorrillo.
Asociaciónde Pequeños Comerciantes de Colón.
APECOCH.





APECOCH.

Panamá, 19 de diciembre de 2014.

Con copia:
Doctor Emilio Álvarez Icaza, Secretario Ejecutivo de la CIDH.



Licda. Isabel Saint Malo de Alvarado, Ministra de Relaciones Internacionales de Panamá.




Medios de comunicación social nacionales e internacionales.




Organizaciones solidarias de derechos humanos nacionales e internacionales.
